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OTORGA VISACION Dtr RESIDENTE
A EXTRANJERA QUtr IND]CA

iIESOLUCIÓN EXENTA N. B 14

OVALLE, 23 de Julio de 2013

VI STO e stos antecedentes;
informado por la Jefatura de Investigaciones de Chrle
N"166 de fecha 05 de Julio de 20L3; lo señalado
Departamento de Extranjeria y Mrgracrón del Ministerío
Interior of.Res. N'9676 de fecha 02 de Julro de 2013.

Io
en Otr.
en el

deI

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en
los articulos Nos. 13, 49, 50, I3O y I32, del Reglamento de
Extranj eria, aprobado por D. S . No 591 de I984 y sus
modificaciones posteriores,' D.S. No 2043 de 1981; D.S.N" 296
de 1995 modificado por D.S. N'749 de 29.03.95, y eñ Ia R.E.
N"1518 del 01-04-2AA5, todos del Ministerio del Tnterior; y
en fa ResoluciÓn N" 1600 del 3a/I0/2a08 de la contral0ria
Generaf de fa República.

RtrSUELVO:

1. - OTÓRGASE visación de Residente TtrMPORARIA, por periodo de
1 año en la condición de TITULAR a Vanesa Soledad COLQUE
de nacionalidad ARGENTINA.

)_

3.-

PÁGUtrSE por la interesada la
vlsación otorgada.

suma correspondiente La

COMUNIQUESE a la Policía de lnvestigaciones de Chile,
Jefatura Nacional de Extran¡ería y Policía Internacional,
y a1 Departamento de Extranjería deI Ministerio del
Interior y Sequridad Pública, para su conocimiento y fines
pertinentes.

ANOTESE Y COMUNIQUtrStr

MILTHON DUARTE SOZA
GOBERNA'OR PROVINCIA DE LIMARI
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Distribucrón:
1.- Depto. Extranjería y M. del Minrsterio clel Interior
2. - Policia de Investigaciones de Chile
3. - Archivo Gobernación Provlncial de LIMARI
4.- Archivo Departamento de Extranlería


